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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11012019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince..dl. e,,noviernbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 	

1 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos presentados pór Edgar. Humberto Gasca 
Arceo, 	quién se ostenta como...Présiderite de-la Junta de 
Gobierno 	y, 	Coordinación 	Política. 'de' 	lá 	Decimosexta 
Legislatura del Estado de Quintan' RÓO 	-. 
Anexos: 
a) Copia' certificada 	del.' aáta 	de" sesión 	de 	nueve .de 
septiembre de,. dos mil dieciriu'e'e,' 'en \la dual 'se nombró 
como Presidéñte.de la Junta de Gobié?no y Coordinación 
Polítical de 	la; Decimosexta' Legislátura:..deLEstado 	de 
Quintana Roo al Diputado Edgar •Huriiberto Gasca Arce.t 
b) Copia 	certificada 	del 	act.desesíón 	de 	nueve 
septierñbre de dos' mil diecinuév&,•'ehl'cualse'nombró a 
los integrantes de la Mesa Di e, 	Prime 	Año de 
Ejercidid Constitucional de la 	ecimoeta L` ""40 	del 
Estado .dé:Quintana Roo. 	. 
c) Copia 	 de los antecdentes legislativos del 
Decreto impugnado.  

039268 

año éncurso, 
Certificacion Judicial y Correspondenca de este ARo TribunaL, Conste 

Ciudad de Méxicb;aIqüiñóe 

Agréguense al expedie 	*ara que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de Edgar Humbe¼) Gasca Arceo, quien se ostenta como 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 
Decimosexta Legislatu del Congreso del Estado. de Quintana Roo, a. quien 
se le tine por presen 	con la personalidad que ostenta1, rindiérdbeI 
i'ñfáí-f'rfie sólibitá7do al Po. érLegislativo Estatal. 

CorrÇo Ib solicita,t  se le ene señalandodomicilio par oir '?et'cibir 
notificaciones en esta ciudad; designando autorizadas; ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña; y dando cumplimiento al 

1  De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 51, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, que establece lo siguiente: 
Artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. El presidente de la Junta, será 
el representante del Poder Legislativo del Estado ante cualquier autoridad y contará con poder amplio para ejercer 
actos de dominio sobre su patrimonio, previa aprobación de la Junta. 
La presidencia de la Junta, será ejercida de manera anual de entre los coordinadores de los tres grupos legislativos 
que cuenten con mayor representación. 
El secretario de la Junta será electo entre los integrantes de la misma por mayoría simple de votos al inicio de cada 
año de ejercicio constitucional. 

viembre de dos mil diecinueve. 
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reqÇíerimiento formulado en proveído! de dieciocho de octubre pasado, al 
exhibir copia certificada de diversas documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos del Decreto impugnado; en consecuencia, 
queIa sin efectos el apercibimiento de multa decretado en autos. Con las 
citadas constancias deberá formarse el cuaderno de pruebas respetivo. 

Lo anl:erior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercer o2, 53, y 

11, párrafo primero4, y :31, en relación COIl el 596,  64, párrafo primro7  y68, 
párrafo primero', de la Ley Reglarnentariá de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Meicanos, 
así bomo 305 del Código Federal deProceclimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 110 de la citada ley. 

Por otro lado, con copia simple del informe de cuenta córrase traslado 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiiscalíá General 

de la República y a la Consejjería Jurídica del Gobierno Federal; en la 
ihteligencia de que los anexos presentados se encuentran disponibles para 
conulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

2  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones Uy It del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [...j 
Las partes podrán designar a una o varias personar; para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3JArtículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución ?olltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los ofidios de notificación que se lés dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artidulo 11 de Ja Ley Reglamentiria die las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que,  en termines de las normas que los rigen estén facultados para representarlos 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta COi la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. E.. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones] y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estad?s Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto a de posiciones i aquellas que 
sean contrarias a,dc.recho En cualquier caso corresponderá al ministro instructor desechar ce plano aquellas pruebas 
que nguarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 'Articulo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaran en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

«Articulo 64 de la Ley Regamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de 1 Constitución Política de los 
Estadds UnidosF Mexicano) Iniciado' LI procedimiento conforme al artículo 24 si cI escoto en que e ejercita la 
aócióníuere obscuro o irregular, el ministro instructor preveñdrá al demandante o a sus representantes comunes para 
'que hágan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido ee plazo, dicho 
ministrb dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido Ii norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promu gado, para qué dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
'previsb en este artículo. [ ... ]. 

Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a 
quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [...1. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el ¡ 
tribuna!, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que lçs interese que 
se nciti ique por la intervención que deban tener en el asunto No es necesario señalar el domicilio de lds funcionarios 
publiccs Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
° Articulo 1 de la Ley Reghmentaiia de las Fracciones ly II del Articulo 105 de la Constitución olitica de los 

Eátads Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiiones del presente Titulo la, controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicahos. A falta de 
.disposiión expresa, se estará a las prevenciones del CódigoFederal de Procedimientos Civiles. 
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Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese; por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministroinstructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina 	és9 Cortodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controvérsias Contituciónales. y de Acciones de 
Inconstitucionalidad set Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, qu'd 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de noviembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la acción de 
inconstitucionalidad 11012019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
y4manos. Conste. \ G9 1DAH M wJ1  
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